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*15925*
“PorlacualseresuelvenlosRecursosdeReposicióninterpuestosporlosseñoresJUANFELIPE

MONSALVEMONTOYAyFREDYALEXANDERPOSADA,encontradelaResoluciónNo.10777de01de
agostode2022,queresolviólaactuaciónadministrativainiciadaatravésdelAutoNo.384de19deabrilde
2022,frentealempleoofertadobajoelcódigoOPEC5310atravésdelProcesodeSelecciónNo.1043de

2019-Territorial2019”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 125 y 130 de la Constitución Política, los artículos 11 y
12 de la Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 20111, el Decreto Ley 760 de 20052, el Decreto 1083 de 20153, el

Acuerdo No. CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 20214 y, 

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias constitucionales y legales, adelantó 
el  Proceso de Selección No. 1043 de 2019  en la modalidad de concurso abierto para proveer por mérito, las 
vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa pertenecientes a la planta de personal  del  Instituto para 
el Desarrollo de Antioquia -IDEA- ,  proceso que integró la Convocatoria Territorial 2019, y para tal efecto, expidió 
el  Acuerdo No.  2019100000 1096  del 0 4  de marzo de 2019 , modificado por  el  Acuerdo No. 2019100000 7106  del  
16 de julio de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 5 del Acuerdo No.  2019100000 1096  del 0 4  de marzo de 2019 , 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas 
aplicadas, la CNSC conformó y adoptó, en estricto orden de mérito, la lista de elegibles para proveer las vacantes 
definitivas del empleo de carrera administrativa ofertado por  el Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA-  
con el código  OPEC 5310  en el presente proceso de selección, la cual fue publicada el 18 de noviembre de 2021 
en el sitio web de la CNSC, a través del siguiente enlace del Banco Nacional de Listas de Elegibles -BNLE-: 
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general.

El día 11 de noviembre de 2021, se expidió la Resolución No. 9961,  “PorlacualseconformayadoptalaListade
Elegiblesparaproveerdos(2)vacante(s)definitiva(s)delempleodenominadoPROFESIONALUNIVERSITARIO,
Código219,Grado3,identificadoconelCódigoOPECNo.5310,PROCESOSDESELECCIÓNTERRITORIAL
2019- INSTITUTOPARAELDESARROLLODEANTIOQUIA,delSistemaGeneraldeCarreraAdministrativa”, 
integrada, entre otros, por los señores JUAN FELIPE MONSALVE MONTOYA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.152.184.597 y FREDY ALEXANDER POSADA RODRIGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.018.425.202, quienes ocuparon las posiciones Nos. 1 y 7, respectivamente.  

Una vez conformada y publicada la lista de elegibles, y estando en la oportunidad para ello, la  Comisión de 
Personal  del  Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA-,  en uso de la facultad concedida en el artículo 14º 
del Decreto Ley 760 de 2005, a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO, 
solicitó la exclusión de los aspirantes mencionados. 

Teniendo en consideración la solicitud y habiéndola encontrada ajustada a lo dispuesto en el artículo 14º del Decreto 
Ley 760 de 2005, la CNSC expidió el  Auto No. 384 del 19 de abril de 2022 , por medio del cual inició Actuación 
Administrativa tendiente a determinar si procedía o no la exclusión de los elegibles mencionados, de la lista 
conformada para el empleo identificado con la OPEC No. 5310, ofertado en el Proceso de Selección No. 1043 de 
2019 objeto de la Convocatoria Territorial 2019.

El mencionado Acto Administrativo 6 fue comunicado a los elegibles el veinte (20) de abril del presente año a través 
de SIMO, otorgándoles un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al envío de la  
comunicación, esto es entre el  veintiuno  ( 21 ) de abril y hasta el  cuatro  ( 04 ) de  mayo  del 2022 7, para que ejercieran 

1 PorlacualseexpideelCódigodeProcedimientoAdministrativoydeloContenciosoAdministrativo(CPACA).
2 Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones
3 PormediodelcualseexpideelDecretoÚnicoReglamentariodelSectordeFunciónPública.
4 Modificado mediante Acuerdo No. 352 de 19 de agosto de 2022
5   ARTÍCULO 45 .CONFORMACIÓN DE LISTA DE ELEGIBLES. LaUniversidadoInstitucióndeEducaciónSuperiorquelaCNSCcontrateparael
efecto,consolidarálosresultadospublicadosdebidamenteponderadosporelvalordecadapruebadentrodeltotaldelprocesoylaCNSCmediante
actoadministrativoconformarálasListasdeElegiblesparaproveerlasvacantesdefinitivasdelosempleosobjetodelapresenteConvocatoria,con
baseenlainformaciónquelehasidosuministrada,yenestrictoordendemérito.
6 Acto Administrativo publicado en el sitio Web de la CNSC el día veinte (20) de abril del 2022
7 Teniendo en cuenta que los días 11,12 y 13 de abril fueron suspendidos los términos en las actuaciones administrativas por parte de la CNSC, de 

conformidad con lo establecido en la Resolución No. 4176 del 30 de marzo de 2022.
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su derecho de defensa y contradicción, término dentro del cual los señores Juan Felipe Monsalve Montoya y Fredy 
Alexander Posada Rodríguez, presentaron escrito de defensa para ser tenido en cuenta dentro de la actuación 
administrativa. 

Con sustento en el análisis efectuado a los documentos aportados por los concursante en la etapa de inscripciones 
y a sus argumentos de contradicción, la CNSC profirió la Resolución No. 10777 de 01 de agosto 2022  “ Porlacual
se deciden lasSolicitudes deExclusión de la Lista deElegibles, presentada por laComisión dePersonal del
INSTITUTOPARAELDESARROLLODEANTIOQUIA -IDEA-, respecto de dos (2) elegibles, en elmarco del

ProcesodeSelecciónNo.1043de2019de laConvocatoriaTerritorial2019” , en la cual, entre otras cosas, se 

resolvió lo siguiente:

“(…)ARTÍCULO PRIMERO. - Excluir  de  laListadeElegiblesconformadaatravésdelaResolución No. 9961 
del 11 de noviembre de 2021, y del Proceso de Selección No. 1043 de 2019 ,adelantadoenelmarcode la
ConvocatoriaTerritorial2019,alosaspirantesqueserelacionanacontinuación:

POSICIÓN EN LA LISTA NO. IDENTIFICACIÓN NOMBRE

1 1152184597 JuanFelipeMonsalveMontoya

7 1018425202 FredyAlexanderPosadaRodríguez

                                                                                                                                                                                    ”
La anterior decisión se notificó mediante el aplicativo SIMO a los anteriores elegibles el día 02 de agosto de 2022, 
quienes contaban con el término de diez (10) días hábiles para interponer Recurso de Reposición, es decir, desde 
el 03 al 17 de agosto de 2022.

Así mismo, se comunicó a través de la Secretaría General de la CNSC, a la doctora GLORIA MARIA VELASQUEZ 
DUQUE,  presidente  de la Comisión de Personal del Instituto para el Desarrollo de  Antioquia  -IDEA- , el día 05 de 
agosto de 2022, contando tal organismo colegiado con el término de diez (10) días hábiles para interponer Recurso 
de Reposición, es decir, desde el 08 al 22 de agosto de 2022.

Los señores FREDY ALEXANDER POSADA RODRÍGUEZ y JUAN FELIPE MONSALVE MONTOYA, interpusieron 
Recurso de Reposición a través del aplicativo SIMO los  días 11  y 16 de agosto de 2022, respectivamente. En este 
sentido, se pudo evidenciar que el escrito contentivo del recurso de reposición cumple con los requisitos de forma 
y oportunidad establecidos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, por lo que este 
Despacho procederá a resolver de fondo.

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

2.1. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEL SEÑOR FREDY ALEXANDER POSADA 
RODRIGUEZ 

Analizado el escrito contentivo del recurso de reposición, puede colegirse que éste encuentra sustento, 
principalmente, en las siguientes afirmaciones efectuadas por el elegible: 

“(…)

TrabajéparalacompañíaDeloitteAsesoresyConsultoresLtdadesdeel23deabrilal9deseptiembre
de 2015 desempeñando el cargo de Asistente en el área de TAX & LEGAL con contrato a término
indefinido,tiempoequivalentea4mesesymediodeexperienciaprofesional;unavezfinalizadomipaso
porestacompañíasolicitéuncertificadolaboralexpedidoel17denoviembrede2015quefueemitidoen
dichomomento por la persona del cargo competente de acuerdo al organigrama de la compañía y
contienelasfuncionesquediscrecionalmentedeterminórelacionarenesemomento,sintenerencuenta
quenoseindicaronfuncionesprofesionalesdelalaborcontable.

Comprendoquedeacuerdoalasfacultadesconferidasenelartículo2.2.20.2.24deldecreto1083de
2015, laoficinadepersonaldel INSTITUTOPARAELDESARROLLODEANTIOQUIA– IDEApuede
revisaryevaluarlaidoneidaddelasfuncionescertificadasdecadaunodelosintegrantesdelalistade
elegibles, hecho esto, la oficina en mención determinó que las funciones certificadas por Deloitte
AsesoresyConsultoresLtdanoguardabanrelacióndirectanisimilaralasfuncionesdescritasenlaOPEC
5310paralacualparticipéycuyoresultadomehabíapermitidoubicarmeenelséptimolugardelalista
deelegibles.

AlrevisarelautoN°384ylaresoluciónN°10777porloscuálessemeexcluyedelalistadeelegiblesde
laOPEC5310 entiendo claramente que el certificado laboral enmención aportado previamente a la
inscripciónenlaOPECendiciembrede2019presentaunerrordefondo,porquesibienesciertofueuna
experiencialaboralcontablequerealicéposterioramifechadefinalizacióndeestudios, lasfunciones
claramentenodemostrabanexperticiaymanejodelaprofesióncontable.

Con base a esto y teniendo pleno conocimiento que mi paso por la compañía Deloitte Asesores y
Consultores Ltda obedeció al rol de asistente en una de las divisiones de impuestos de la firma de
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consultoría, solicité un nuevo certificado laboral donde se relacionaran las funciones que realicé,
efectivamente la compañía emitió con fecha del 2 de agosto de 2022 un nuevo certificado con las
formalidadesexigidaspor laComisiónNacionaldelServicioCivil –CNSCparademostrarexperiencia
profesionalrelacionada.

Una vez obtengo la nueva certificación, la reviso y encuentro funciones descritas que podrían tener
relación directa o similitud con las funciones de laOPEC5310, y es posible en una eventual nueva
verificación bajo su criterio profesional contable y del objeto de negocio del INSTITUTO PARA EL
DESARROLLODEANTIOQUIA–IDEA,sepuedandeterminarcomocomparables,porejemplo,pongo
asuconsideraciónlassiguientes:

(…)

Adicionalmentesepuedeconfirmarbajoestacertificaciónquetambiéndesempeñéotrasfuncionesdel
core de cualquier experiencia laboral con relación de funciones de índole asistencial, de apoyo, de
seguimientoycualquieraquefueraencargadaporeljefeinmediatoparaelcumplimientodelosobjetivos
propuestosenlosplanesdetrabajoconlosclientestantoexternoscomointernosdelobjetodenegocio
deDeloitteAsesoresyConsultoresLtda.

PRETENSIONES:

Teniendo en cuenta los hechos narrados y las pruebas aportadas, de la maneramás respetuosa y
comedidaposiblelesolicitoelfavorasudespachoNOSEREXCLUIDOdelalistadeelegiblesalaOPEC
5310del INSTITUTOPARAELDESARROLLODEANTIOQUIA– IDEA ,envirtudquesin transgredir
ningunanormaoprocedimientodelafunciónpública,searecibido,analizadoypuestoasuconsideración
ycriterioel certificado laboralcondescripciónde funcionesprofesionalescontables fechadodel2de
agosto de 2022, con el cual certifico idoneidad y conocimiento profesional contable que no fue
correctamente informadoydelquecarecíaelprimercertificado laboraldel17denoviembrede2015,
cumpliendodeestamanera la fasedeverificaciónde requisitosmínimosdelprocesodeseleccióny
avalandolasumade37mesesy20díascorrespondientesalostiemposdeexperienciaprofesionalen
BimbodeColombiaS.A.,DeloitteAsesoresyConsultoresLtdayFiduagrariaS.A.”

2.2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEL SEÑOR JUAN FELIPE MONSALVE MONTOYA.

Analizado el escrito contentivo del recurso de reposición, puede colegirse que éste encuentra sustento, 
principalmente, en las siguientes afirmaciones efectuadas por el elegible:

“ PRIMERO: La Comisión de Personal del IDEA fundamentó su solicitud de exclusión en que, el
certificado laboral expedido por el empleadorColpensiones con doce (12)meses de experiencia, no
aplicacomoexperienciaprofesionalrelacionada,bajoelsiguienteargumento:“Certificadoexpedidopor
Colpensiones señala que las funciones se orientan a nivel técnico. No guarda relación, ni directa ni
indirecta,conningunadelasfuncionesdelempleo,niconelobjetosocialycompetenciasdelaentidad.
Seanotaquenoseenuncianfuncionesadicionalesenelcertificado”.

SEGUNDO: Frente al particular, habrá de reiterarse que la denominación del cargo hace referencia
meramenteaunadistribución interna,yen todocasodiscrecional,delempleador, lacualno tiene la
vocacióndemodificarlodispuestoparatalesefectosenelacuerdoreglamentariodelaconvocatoriade
lareferencia,nimuchomenostransgredirnormasderangosuperiorcomoloesprecisamenteelartículo
2.2.2.3.7delDecreto1083de2015,elcualestablecelosiguiente:

ExperienciaProfesional.Eslaadquiridaapartirdelaterminaciónyaprobacióndelpensumacadémicode
larespectivaformaciónprofesional,enelejerciciodelasactividadespropiasdelaprofesiónodisciplina
académicaexigidaparaeldesempeñodelempleo.

EnelcasodelasdisciplinasacadémicasoprofesionesrelacionadasconelSistemadeSeguridadSocial
enSalud,laexperienciaprofesionalsecomputaráapartirdelainscripciónoregistroprofesional.

Laexperienciaadquiridaconposterioridadalaterminacióndeestudiosenlasmodalidadesdeformación
técnicaprofesionalotecnológica,noseconsideraráexperienciaprofesional.

ExperienciaRelacionada.Eslaadquiridaenelejerciciodeempleosoactividadesquetenganfunciones
similaresalasdelcargoaproveer.

TERCERO:Deacuerdoconloseñalado,esclaroentoncesquelaexperienciaprofesionaleslaadquirida
apartirdelaterminaciónyaprobacióndetodaslasmateriasqueconformanelpensumacadémicodela
respectiva formación universitaria, siempre y cuando se acredite la terminación y aprobación de las
materiasporpartedelarespectivauniversidad,experienciaquepodráseracreditadaenelejerciciode
lasactividadespropiasdelaprofesiónexigidaparaeldesempeñodelempleodelcargoaproveer.Ahora
bien,acercadelaexperienciarelacionada,resultamenesterresaltarqueesaquellaadquiridaenejercicio
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deempleosque tengan funcionessimilaresa lasdelcargoaproveeroenunadeterminadaáreade
trabajooáreadelaprofesión,ocupación,arteuoficio.Estosignificaqueestetipodeexperienciapuede
adquirirse, de una parte, por el desempeño de empleos similares, y de otra, por el desempeño en
determinadaáreadetrabajoodelaprofesión,ocupación,arteuoficio.

CUARTO: Ahora bien, es necesario traer a colación lo pronunciado por la Corte Constitucional y el
ConsejodeEstado,yaqueenpacíficajurisprudenciasehasostenidoquelaexperienciarelacionadano
consisteendemostrarquesehandesempeñadoidénticasfunciones,pueselloimplicaríaquelaúnica
maneradeacreditarexperienciarelacionadaesatravésdeldesempeñodelmismocargoalqueseaspira,
sinoqueserefierealdeberdedemostrarqueelaspirantehatenidoenelpasadootrosempleosocargos
queguardenciertasimilitudconlasfuncionesprevistasparaelcargoaproveer.Sibienlanormanodefine
loquedebeentenderseporfuncionesafines,resultaviableseñalarquedichoconceptohacereferencia
aldesarrollodefuncionessimilares,semejantes,próximas,equivalentes,análogasocomplementariasen
unadeterminadaáreadetrabajooáreadelaprofesión,ocupación,arteuoficio,conceptoquecomprende
nosoloquesetratedefuncionesqueresultenidénticas,sinoqueseencuentrenrelacionadas.

QUINTO: Conformea lo anterior, se desprendeentoncesque la definición legal y jurisprudencial del
concepto«experienciarelacionada»estámediadaporeldesempeñodesimilaresfuncionesenelejercicio
deprofesión,ocupación,arteuoficio,sinquepara talesefectosexistadisposición jurídicaalgunade
rangoconstitucional,legaloreglamentarioquecondicionelavalidezdeaquellaexperienciaalaadquirida
enelmarcodeempleosdelmismoniveljerárquico,apesarquesetratedefuncionesdesempeñadasen
ejerciciodeactividadespropiasde laprofesiónyde laequivalenciade las funcionesejecutadascon
relaciónaaquellascontenidasenelmanualdefuncionesdelempleoalqueseaspiraacceder.Contrario
aello,elanálisisplasmadoenelactoadministrativoobjetodereprocheselimitóaestudiarlanaturaleza
yniveldelcargoAnalistaCódigo420Grado04quedesempeñoen laAdministradoraColombianade
Pensiones–Colpensiones-desdeel14deenerodelaño2020,cuandoloquecorrespondíaaefectosde
motivarendebidaformasudecisiónera,enestrictosentido,determinarsiexistíasimilitud,proximidad,
equivalencia o equivalencia entre las funciones desarrolladas en el marco de aquél empleo y las
consignadasenelManualdeFuncionesdelaOPEC5310,análisisque,seinsiste,fueabsolutamente
omitidoen lapartemotivade laResolución10777del 01deagostode2022,específicamenteenel
acápitedeanálisisdelasolicituddeexclusión.

SEXTO:Debidoatanflagranteomisión,quealapostrederivóenunaimprecisainterpretaciónnormativa
y,conello,aladeterminacióndeexcluirmedelalistadeelegibles,resultaimperiosoretomarenanálisis
desplegadomedianteescritodel01demayode2022,contentivodemirespuestaalAuto384de2022,
segúnelcualdebíaconsiderarse,enprimerlugar,quetantolaAdministradoraColombianadePensiones
–Colpensiones-comoelInstitutoparaelDesarrollodeAntioquia–IDEA-,sonentidadesdenaturaleza
pública,decarácter financieroyvigiladaspor laSuperintendenciaFinancieradeColombia,delorden
nacionalydepartamental,respectivamente.Porotrolado,queelIDEAcuentaconunaplantadeciento
sesenta(160)cargos,mientrasqueColpensionesconunadedosmilcuatrocientos(2.400)empleados,
dentro de los cuales, cerca de cuatrocientos treinta (430) son denominados «Analistas». En el caso
particulardelaRegionalAntioquiadeColpensiones,setienequeelempleocertificadoporesaentidad
tienecomopropósitoaplicarlosconocimientosdemiprofesión,quedensoportealasdecisionestomadas
por la Dirección Regional, a partir de estudios, evaluaciones, análisis, proyecciones y reporte de
resultados de la operación en las diversas áreas, de manera trasversal a las áreas comercial,
administrativa,financiera,talentohumano,BEPSymercadeo,asícomoevaluar,recomendarydesarrollar
accionesparaellogrodelasmetasyobjetivosinstitucionales.

Asuturno,elpropósitoprincipalqueestableceelManualdeFuncionesdelIDEAparaelcargoProfesional
Universitario03 (SubgerenciaFinanciera)es: “Aplicar losconocimientospropiosdesuprofesiónpara
efectuarlosanálisis,proyeccionesylasgestionesadministrativastendientesamanteneractualizadala
informaciónfinancieradelinstitutoatravésdelaaplicacióndelprocesoyprocedimientosrelacionado”.

El certificado expedido por Colpensiones y que fue debidamente cargado al portal del SIMO, hace
referenciaalasfuncionesmáscomunesparaelgrannúmerodeanalistasdelaentidad.Sinembargo,en
ellassepuedencorrelacionarlassiguientesfuncionesconelpropósitodelcargoenelIDEA:

1. Participar en la definición, implementación y evaluación de los procedimientos necesarios para la
prestacióndeserviciosy/ofunciones,siguiendolasmetodologías,estándares,políticasyestrategias
definidasporlaempresa.

2. Brindarsoportetécnicoparaladefinicióndeparámetrosyrequerimientosdeinformaciónnecesarios
paralaprestacióndeservicios.

13.Elaborar los informespropiosdesugestióny losque leseansolicitadosporsu jefe inmediato, la
Presidencia,lasdemásáreasdelaEmpresaoporlosorganismosexternos.

Lasanterioresfuncioneshacenreferenciaalpermanentesoportedeinformaciónyrecomendacionesde
acción, mediante la entrega de análisis, informes, proyecciones y evaluación de resultados de
Colpensiones,queporsunaturalezason financieros.Asuvez,que la funciónnúmero trece (13)del
certificadoexpedidoporColpensiones,anteriormentecitada,estádirectamenterelacionadaalafunción
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númerodiez(10)delManualdeFuncionesdelIDEA,lacualconsagralosiguiente:

10.Apoyarenlaelaboracióndelosinformesperiódicosrequeridosporlasentidadesdecontrolyvigilancia,
aligualquelascalificadorasderiesgo.

Frentealapartadodelpropósitodelempleodel IDEAqueversasobre “(…)gestionesadministrativas
tendientes a mantener actualizada la información financiera del instituto” está relacionada con las
siguientesfuncionescontenidasexpresamenteenelcertificadoemitidoporColpensiones:

4.Gestionaryoperarlossistemasdeinformación,aplicativosydemásherramientastecnológicasque
apoyanlaoperaciónyprestacióndeservicios,deconformidadconlas
responsabilidadesyautorizacionesqueseleasignen.
10.Efectuarlasconsultasrequeridasenelsistemadeinformaciónsobrelaspretensionesdelasolicitud
delusuarioydarlarespuesta,deacuerdoalosprotocolos,procesosyprocedimientosestablecidos

Frentealafuncióndeproponeraccionesdemejoracontinua,serelacionanlasfuncionesocho(8)del
IDEAylatres(3)delcertificadoexpedidoporColpensiones.Loanteriorsinmencionarotrasrelaciones
que guardan ambos cargos con funcionesmás generales, como la equivalencia entre las funciones
catorce(14)y(20)delIDEA,conlasonce(11)ydoce(12)delcertificadoemitidoporColpensiones.

SÉPTIMO: En suma, queda plenamente demostrado que la conclusión a la que arribó su honorable
Despacho,enrelaciónaque“noesposibletenerencuentaexperienciaadquiridaenempleosdenivel
técnico,asísecuenteconlaaprobacióndelrespectivopensumacadémicodeunaformaciónprofesional,
estánopuedeserconsideradacomoexperienciaprofesional,pueslanaturalezageneraldelasfunciones
de losempleosdel nivel técnicooasistencial en relación con ladel nivelProfesional sondiferentes”
desbordapormuchoelcontenidoysentidodeladefiniciónestablecidaenelartículo2.2.2.3.7delDecreto
1083de2015,entantosedetuvoenlanaturalezadelasfunciones,enlugardelalcancedelasmismas,
loqueasuvezsesitúacomounviciodenulidaddelaResolución10777del01deagostode2022,con
motivodesufalsamotivación,causaldenulidaddelactoadministrativoquehasidodefinidacomoaquella
razón que da la administración de manera engañosa, fingida, simulada, falta de ley, de realidad o
veracidad,comocuandolascircunstanciasdehechoydederechoqueseaducenparalaemisióndel
actoadministrativorespectivo,traducidasenlapartemotivadelmismo,notienencorrespondenciaconla
decisiónqueseadoptaodisfrazanlosmotivosrealesparasuexpedición.

II.SOLICITUD

REPONERPARCIALMENTE laResolución10777del01deagostode2022y,enconsecuencia, NO
EXCLUIRminombredelaListadeElegiblesconformadaatravésdelaResoluciónNo.9961del11de
noviembrede2021porlasconsideracionesexpuestas”.

3. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA. 

El literal c) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004 establece, que:  “TodaresolucióndelaComisiónserámotivada
ycontralasmismasprocederáelrecursodereposición”.

Por su parte, el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, dispone:

“LaComisiónNacionaldelServicioCivil unavez recibida la solicituddeque trata losartículosanterioresyde
encontrarlaajustadaalosrequisitosseñaladosenestedecreto,iniciarálaactuaciónadministrativacorrespondiente
ycomunicaráporescritoalinteresadoparaqueintervengaenlamisma.

AnalizadaslaspruebasquedebenseraportadasporlaComisióndePersonalyelinteresado,laComisión
NacionaldelServicioCiviladoptaráladecisióndeexcluironodelalistadeelegiblesalparticipante.Esta
decisiónsecomunicaráporescritoalaComisióndePersonalysenotificaráalparticipanteycontraella
procedeelrecursodereposición,elcualse interpondrá, tramitaráydecidiráenlostérminosdelCódigo
ContenciosoAdministrativo”.

El recurso de reposición es un mecanismo para discutir las decisiones de la administración, con la finalidad de 
modificar, adicionar o revocar las mismas, estando legitimados para interponerla aquellos que son considerados 
partes dentro de la actuación administrativa, en este caso, el elegible. 

Así mismo, el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

“Porreglageneral,contralosactosadministrativosdecarácterdefinitivoprocedenlossiguientesrecursos:

1.Eldereposición,antequienexpidióladecisiónparaquelaaclare,modifique,adicioneorevoque.

2.Eldeapelación,paraanteelinmediatosuperioradministrativoofuncionalconelmismopropósito.
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No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo,
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u
organismossuperioresdelosórganosconstitucionalesautónomos.

Tampocoseránapelablesaquellasdecisionesproferidasporlosrepresentanteslegalesyjefessuperiores
delasentidadesyorganismosdelnivelterritorial.(…)”

De otra parte, el numeral 17 del artículo 14º del   Acuerdo CNSC No. 2073 de 2021 8,   modificado por el Acuerdo No. 
352 del 19 de agosto de 2022, estableció entre otras funciones de los Despachos de los Comisionados, la 
de   “Expedirlosactosadministrativosparaconformaryadoptar,modificar,aclararocorregirlasListasdeElegibles
delosprocesosdeselecciónasucargo,para aperturar, sustanciar y decidir sobre las exclusiones solicitadas
para  los  integrantes  de  las  mismasy para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los
empleosovacantesofertadasenlosmismos,deconformidadconlanormatividadvigente.”  (Negrilla y subrayas 
fuera de texto)

Que la Convocatoria No. 1043 de 2019 - Territorial 2019, está adscrita al Despacho del Comisionado Mauricio 
Liévano Bernal, y como consecuencia, el Despacho es competente para resolver  los  recurso s  de reposición 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 760 de 2005, en concordancia con el artículo 74 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-.

4. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Que, a partir de lo anterior, sobre el recurso de reposición promovido en contra de la Resolución No. 10777 de 01 
de agosto de 2022, se precisa lo siguiente: 

 El objeto de discusión por parte del recurrente FREDY ALEXANDER POSADA se centra en la solicitud de 
valorar la certificación laboral presentada con el escrito del recurso de reposición. 

 El objeto de discusión por parte del recurrente JUAN FELIPE MONSALVE MONTOYA se centra en la 
indebida valoración del certificado laboral expedido por el empleador Colpensiones.

Por lo expuesto, se procede a efectuar pronunciamiento de fondo frente a lo expuesto por cada recurrente: 

4.1. Documentación extemporánea presentada por el recurrente FREDY ALEXANDER POSADA. 

El recurrente acept a  que la certificación que cargó en la plataforma SIM O no contenía funciones que permitieran 
acreditar el cumplimiento de requisitos del empleo código OPEC 5310, por no contener funciones profesionales de 
labor contable, aunque afirma que se debió a la discrecionalidad de quien expidió el documento, argumento 
presentado en los siguientes términos: 

“TrabajéparalacompañíaDeloitteAsesoresyConsultoresLtdadesdeel23deabrilal9deseptiembre
de 2015 desempeñando el cargo de Asistente en el área de TAX & LEGAL con contrato a término
indefinido,tiempoequivalentea4mesesymediodeexperienciaprofesional;unavezfinalizadomipaso
porestacompañíasolicitéuncertificadolaboralexpedidoel17denoviembrede2015quefueemitidoen
dichomomento por la persona del cargo competente de acuerdo al organigrama de la compañía y
contienelasfuncionesquediscrecionalmentedeterminórelacionarenesemomento,sintenerencuenta
quenoseindicaronfuncionesprofesionalesdelalaborcontable.

(…)

AlrevisarelautoN°384ylaresoluciónN°10777porloscuálessemeexcluyedelalistadeelegiblesde
laOPEC5310 entiendo claramente que el certificado laboral enmención aportado previamente a la
inscripciónenlaOPECendiciembrede2019presentaunerrordefondo,porquesibienesciertofueuna
experiencialaboralcontablequerealicéposterioramifechadefinalizacióndeestudios, lasfunciones
claramentenodemostrabanexperticiaymanejodelaprofesióncontable”.

Con fundamento en lo anterior,  pese a lo expuesto por el recurrente, lo cierto, es que se debe valorar el documento 
que fue cargado en su momento en la plataforma SIMO, por consiguiente,  se ratifica lo señalado en la Resolución 
No. 10777 de 01 de agosto de 2022, en cuanto a la certificación Deloitte Asesores y Consultores , dado que no 
presentó argumentos adicionales, que permitan modificar el análisis efectuado: 

“(…)

Entidad/Empresa  –  Tiempo 
Laborado

Funciones de la certificación 
laboral

Función y/o funciones de la OPEC 
relacionada

8 PorelcualseestablecelaestructuraysedeterminanlasfuncionesdelasdependenciasdelaComisiónNacionaldelServicioCivilyseadoptasu
reglamentodeorganizaciónyfuncionamiento” 



ContinuaciónResolución15925de10deoctubredel2022Página7de10

“PorlacualseresuelvenlosRecursosdeReposicióninterpuestosporlosseñoresJUANFELIPE
MONSALVEMONTOYAyFREDYALEXANDERPOSADA,encontradelaResoluciónNo.10777de01de
agostode2022,queresolviólaactuaciónadministrativainiciadaatravésdelAutoNo.384de19deabrilde
2022,frentealempleoofertadobajoelcódigoOPEC5310atravésdelProcesodeSelecciónNo.1043de

2019-Territorial2019”

(…) (…) (…)

Deloitte Asesores y Consultores 

Cargo:  Asistente de la División de
Impuestos
Fecha de inicio:23/04/2015
Fecha final:9/09/2015

Realizarlaboresdesoportealsenior
utilizando las herramientas que
provee
lafirmaparaanalizar,documentary
prepararlospapelesdetrabajo.

Investigaryconsultar
permanentementelasfuentesque
suministren información sobre
trabajos
específicos.

Asistir a entrenamientos
programados
yrealizarautoestudios.
·
·Revisarinformes
·
·Comunicaroportunamentealsenior
las
dificultades o aspectos detectados en
lostrabajosparatomaracciones
correctivassobrelosmismos
·
 Y lasdemásqueseanasignadas
por
sujefeinmediato.

Nocumple,teniendoencuentaquela
certificación allegada contiene las
siguientes, de las cuales no es
posible inferir su relación con el
propósitoyfuncionesdelempleo:

 Realizar labores de soporte al
senior utilizando las
herramientasqueproveelafirma
para analizar, documentar y
prepararlospapelesdetrabajo.

 Investigar y consultar
permanentemente las fuentes
que suministren información
sobretrabajosespecíficos.

 Asistir a entrenamientos
programados y realizar
autoestudios.

 Revisarinformes

 Comunicar oportunamente al
seniorlasdificultadesoaspectos
detectados en los trabajos para
tomaraccionescorrectivassobre
losmismos

 Ylasdemásqueseanasignadas
porsujefeinmediato.

Como se evidencia, las actividades
indicadas en la certificación,
corresponden a funciones que
implican actividades de apoyo y
complementarias de las tareas
propiasdelempleosenior.

En relación con lo anterior, es
pertinenteseñalarquelaOPECque
nosocupa requiereespecíficamente
experiencia profesional relacionada,
situación que no puede ser
equiparable frente a las funciones
certificadasporelelegible.

Conforme a lo expuesto, no es
posible tener en cuenta experiencia
adquirida en Deloitte Asesores y
Consultores, como “Asistente de la
DivisióndeImpuestos”,yaquesibien
lamismafueposterioralaexpedición
de su título, está no se encuentra
relacionada con las funciones del
empleo.

Ahora bien, frente a la certificación aportada con el recurso de reposición, es necesario indicar que  el  artículo 17º 
del Acuerdo No. 2019100000 1096  de  0 4 de marzo de 2019, establece que “Elcarguedelosdocumentosesuna
obligaciónacargodelaspiranteyseefectuaráúnicamenteatravésdelSIMO.(….)Losdocumentosenviadoso
radicados en forma física o por medios distintos a SIMO, o los que sean adjuntados o cargados con 
posterioridad a la inscripciónno serán objeto de análisis.(…)” (Negrilla fuera de texto).

Para el efecto, y en atención a lo señalado en el artículo 18 del  del acuerdo No. 20191000001094 de 2019 , el cual 
estipula que:

"Laverificaciónderequisitosmínimosserealizaráexclusivamenteconbaseenladocumentaciónaportadaporel
aspiranteenelSistemaSIMOalmomentodelcierredelperíododeinscripciones,conformealoregistradoenel
certificadode inscripcióngenerado, en la formaestablecida ydeacuerdo con lasexigencias señaladasen la
OPECdelaEntidadobjetodeconvocatoriaenelpresenteAcuerdo,queestarápublicadaenlossitioswebdela
CNSCydelauniversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorquesecontrateparaelefecto."

Ahora bien, en atención a lo dispuesto al cargue de los documentos que serán tenidos en cuenta en el proceso de 
la Convocatoria, se informa que el numeral 11 del artículo 10 - Consideraciones Previas al proceso de inscripción 
enuncia que:
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(...)11.ElaspiranteparticiparáenelProcesodeSelecciónconlosdocumentosregistradosenSIMOhasta
antesdefinalizarlaetapadeinscripciones.Losdocumentoscargadosoactualizadosconposterioridadsolo
seránválidosparafuturasconvocatorias.(....)"

Dado lo anterior, no es posible acceder a su solicitud, por cuanto los únicos documentos que se tendrán en cuenta 
y que son los que soportarán el cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo que se presentó, serán los 
que cargó y seleccionó al cierre de la inscripción, es decir, hasta el 31 de enero del 2020. 

Así las cosas, es necesario  reiterar que la convocatoria a concurso abierto de méritos es un proceso reglado en 
el que una vez definidas las normas que le son propias, éstas deben aplicarse de forma rigurosa, en desarrollo de 
principios tan importantes para el concurso como lo es el principio de igualdad frente a los procedimientos que se 
han establecido para lograr los objetivos del concurso.

A su vez, es importante destacar que en el parágrafo del artículo 4º del Acuerdo No. 20191000001096 del 04 de 
marzo de 2019, se encuentra estipulado que  “ ElAcuerdoesnormareguladoradelprocesodeselecciónyobliga
tanto a la entidad objeto delmismo, a la CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que lo
desarrolle,comoalosparticipantesinscritos”,siendo aceptado por la aspirante de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 4º del artículo 6º de la misma normatividad.

En igual sentido lo ha señalado la Corte Constitucional en Sentencia SU-446 de 2011: “Laconvocatoriaeslanorma
reguladoradetodoconcursoyobligatantoalaadministración,comoalasentidadescontratadasparalarealización
del concurso y a los participantes, y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase
administraciónyadministrados-concursantes”.

4.2. C ertificado laboral expedido por el empleador Colpensiones en relación con el señor JUAN FELIPE 
MONSALVE. 

El  recurrente manifiesta que la certificación cumple los requisitos establecidos para el empleo código OPEC  5310 , 
encontrándose en el escrito de defensa, e sencialmente el argumento que la denominación contenida en la 

certificación  “(…) hace referenciameramente a una distribución interna, y en todo caso discrecional, del
empleador, la cual no tiene la vocación de modificar lo dispuesto para tales efectos en el acuerdo
reglamentariode laconvocatoriade la referencia,nimuchomenos transgredirnormasde rangosuperior
comoloesprecisamenteelartículo2.2.2.3.7delDecreto1083de2015(…)”

Así mismo, efectúa una descripción de los conceptos de experiencia profesional relacionada y experiencia 
relacionada, para arribar a la conclusión que no se requiere que la comparación de experiencia entre el certificado 
laboral y el requerido en el empleo sea en el mismo nivel, sino solamente que exista similitud de funciones entre 
ambos. Es de señalar, que el empleo código OPEC requiere experiencia profesional relacionada. 

Al respecto, es necesario clarificar que el recurrente parte de un supuesto errado, y es considerar que la 
experiencia profesional relacionada, admite su cumplimiento con cualquier nivel de empleo, cuando en realidad, la 
norma exige que el empleo de nivel profesional,  el ejercicio específico debe ser en el mismo nivel ; situación 
diferente es que se realice  la  comparación relacional de las funciones que desempeñó en los empleos certificados 
con el propósito y las funciones del empleo al cual se inscribió.

Entonces con fundamento en lo expuesto, el asunto de fondo, es que la certificación expedida por Colpensiones 
certifica funciones del nivel técnico, que no son solo denominaciones discrecionales del empleador, sino que los 
niveles están estipulados de manera clara en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, sin que puedan 
ser desconocidos por parte de la CNSC. 

Tal como se señaló en el caso de los empleos de nivel profesional el artículo 11 del Decreto Ley 785 de 2005, 
estipula que: 

“ARTÍCULO 11. EXPERIENCIA. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las
destrezasadquiridasodesarrolladasmedianteelejerciciodeunaprofesión,arteuoficio.(…)Cuandopara
desempeñarempleospertenecientesa losnivelesDirectivo,AsesoryProfesionalseexijaexperiencia, 
esta debe ser profesional odocente,segúnelcasoydeterminar además cuando se requiera, si esta
debe ser relacionada”.(Resaltadoysubrayasfueradetexto)

Ahora bien, la definición de experiencia profesional relacionada, se encuentra contemplada  en el  literal g) del 
artículo 13° del Acuerdo de convocatoria la define como:  “ laadquiridaapartirdelaterminaciónyaprobación
delpensumacadémicodelaformaciónenelrespectivonivel(profesional,técnicootecnólogo)enelejercicio
de empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del empleo a proveer en el
respectivonivel.”

De las anteriores definiciones se puede determinar que, bajo el término  “ relacionada”  se invoca el concepto de  
“ similitud”  entre funciones del empleo público y las actividades desempeñadas por quien aspira a ocuparlo; dicho 
concepto  “ similar”  es definido por el diccionario de la Real Academia Española, como  “ Quetienesemejanzao
analogíaconalgo” , de igual forma, el adjetivo  “ semejante ”  lo define como  “ Que semeja o se parece a alguien o 
algo” (Definición del Diccionario de la Real Academia Española www.rae.es)
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Sobre el particular el Consejo de Estado ha señalado que  “ laexperienciarelacionadanoconsisteenquedeba
demostrarsequesehacumplidoexactamentelasmismasfunciones,pueselloimplicaríaquelaúnicamanera
de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del mismo cargo al que se aspira; sino en
demostrarqueelaspirantehatenidoenelpasadootrosempleosocargosqueguardenciertasimilitudconlas
funcionesprevistasparaelcargoaproveer” . ( Sentencia de 13 de mayo de 2010,  Exp . 08001-23-31-000-2010- 
00051-01(AC), MP. Susana Buitrago Valencia)

Por su parte, el Departamento Administrativo de la Función Pública, agrega que si bien las disposiciones no 
indican que debe entenderse por  “ funcionesafines” ,  “ es viable señalar que dicho concepto hace referencia al 
desarrollo de  funciones  similares,  semejantes,  próximas,  equivalentes,  análogas  o  complementarias  en  una
determinada  área  de  trabajo  o  área  de  la  profesión,  ocupación,  arte  u  oficio, concepto que comprende no solo 
que se trate de funciones que resulten idénticas, sino que se encuentren relacionadas ” . (Subrayado fuera de 
texto). (Concepto 120411 de 2016 Departamento Administrativo de la Función Pública)

Así las cosas, para la acreditación de experiencia profesional relacionada, las actividades certificadas deben 
guardar similitud con las funciones del empleo a proveer, pero las certificaciones deben corresponder al mismo 
nivel del empleo inscrito, por cuanto, corresponde a un empleo de nivel profesional. 

Es  de recordar que el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 establece que  “Laconvocatoria(…)esnormareguladora
detodoconcurso(...,)”. En igual sentido lo ha señalado la Corte Constitucional en Sentencia SU-446 de 2011: “La
convocatoriaeslanormareguladoradetodoconcursoyobligatantoalaadministración,comoalasentidades
contratadasparalarealizacióndelconcursoyalosparticipantes,ycomotalimponelasreglasquesonobligatorias
paratodos,entiéndaseadministraciónyadministrados-concursantes”,razón por la cual debe darse cumplimiento 
estricto a la normatividad que rige el tema. 

Con fundamento en esta normatividad, la CNSC procedió a verificar la citada certificación, en la cual determinó 
que la misma no cumplía los requisitos para el empleo, dado que las funciones certificadas correspondían a un 
empleo nivel técnico y no profesional, tal como consta en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de 
los Cargos de la Planta de Personal de Trabajadores Oficiales de la Administradora Colombiana de Pensiones, 
COLPENSIONES9, toda vez que el cargo de ANALISTA se encuentra en el título IV Nivel Técnico.

4.3. Verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos. 

Con fundamento en el análisis efectuado en los numerales 4.1. y 4.2. del presente acto administrativo, se corrobora 
que los elegibles  JUAN FELIPE MONSALVE MONTOYA y FREDY ALEXANDER POSADA   NO CUMPLEN  con el 
requisito mínimo de experiencia exigido por el empleo identificado con el código OPEC No. 5310.

Lo anterior, teniendo en cuenta que ninguno de los argumentos esbozados en los escritos presentados por los 
recurrentes, tuvieron la virtualidad de modificar la verificación de requisitos mínimos realizada inicialmente en el acto 
administrativo objeto de análisis. 

Por consiguiente, se confirma la decisión adoptada mediante Resolución No. 10777 de 01 de agosto de 2022. 

5. Decisión 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se concluye que para el empleo identificado con el código OPEC 5310 de la 
Convocatoria Territorial 2019, los señores  JUAN FELIPE MONSALVE MONTOYA y FREDY ALEXANDER POSADA,  
NO CUMPLEN  con el requisito experiencia profesional relacionada y por consiguiente se confirma la decisión 
contenida en la Resolución No. 10777 de 01 de agosto de 2022 que decidió su exclusión. 

En virtud de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- No reponer y en su lugar, confirmar  en todas sus partes la decisión adoptada por esta 
Comisión Nacional mediante la Resolución No. 10777 de 01 de agosto de 2022, en lo relacionado con la decisión 
adoptada frente a  los señores JUAN FELIPE MONSALVE MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía No.  
1.152.184.597 y FREDY ALEXANDER POSADA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.425.202, de conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-   Notificar     el     contenido     de     la presente Resolución, a  los elegibles JUAN FELIPE 
MONSALVE MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.152.184.597 y FREDY ALEXANDER 
POSADA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.425.202 8, a través del aplicativo SIMO, 
dispuesto para la Convocatoria Territorial 2019.

ARTÍCULO TERCERO.-  Comunicar  el contenido de la presente Resolución a la Presidenta  Comisión de Personal 
del  Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA- ,  señora  MARÍA GILMA ALVAREZ AGUILAR , a la dirección 

9 https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/resolucion_colpensiones_0122_2018.htm

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/resolucion_colpensiones_0122_2018.htm
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/resolucion_colpensiones_0122_2018.htm
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2019-Territorial2019”

electrónica  mariaaa@idea.gov.co y al doctor ALPIDIO BETANCUR ZULUAGA, Director de Gestión Humana, del 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA, al correo electrónico: alpidiobz@idea.gov.co.

ARTÍCULO CUARTO.-  Contra el presente Acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  –  
CPACA- y rige a partir de su firmeza.

ARTÍCULO QUINTO.-  Publicar  el presente Acto Administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, en cumplimiento 
del artículo 33 de la Ley 909 de 2004, norma relativa a los mecanismos de publicidad de las Convocatorias.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 10 de octubre del 2022

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO

Aprobó:CarolinaMartínezCantor
Revisó:VilmaEsperanzaCastellanosHernández
Elaboró:CatalinaSogamoso.

mailto:mariaaa@idea.gov.co
mailto:mariaaa@idea.gov.co
mailto:alpidiobz@idea.gov.co
mailto:alpidiobz@idea.gov.co

		2022-10-10T16:15:44-0500
	Sede principal Bogotá
	Identidad digital




